
Señora:

JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO

Villavicencio-Meta

Proceso:

D/te:

D/do

Rad: 

Titulo ejecutivo Sentecia

CAPITAL $ 148.823.713

Fecha de Exigibilidad: 29/09/2004

Fecha de liquidación: 13/04/2021

Días de mora: 5.954

Intereses: $ 147.682.731

TOTAL: $ 296.506.444

Intereses del 6% anual:

Intereses del 0,5% mensual:

Intereses diarios:

Total de intereses:

Cordialmente, 

ADRIANA BOCANEGRA TRIANA

CC. No. 35,263,243 V/cio

TP. No.  220.708 CSJ.

Carrera 33 N° 34-06 oficina 605 Edificio Héroes del Pantano de Vargas Barrio San Fernando, Villavicencio – Meta.

 Celulares: 3224640071 – 3105601366 – 3143670369  

alianzasociedaddeabogadossas@gmail.com

EJECUTIVO SINGULAR

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL META

ANA LUCIA SABOGAL MOJICA 

50001310300420110004500

De manera comedida me permito presentar  liquidación del crédito de la siguiente manera:

$148.823.713 x 6%: $8.929.422 (interes anual)

$148.823.713 x 0.5% : $744.118 (interes mensual)

$744.118 / 30 días: $ 24.803,93 (interes diario)

$24.803,93 x 5954 días de mora: $147.682.731
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APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 2011-00045

ALIANZA SOCIEDAD DE ABOGADOS S.A.S <alianzasociedaddeabogadossas@gmail.com>
Mar 13/04/2021 9:45 AM
Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (106 KB)
LIQUIDACIÓN RAD 2011-00045..pdf;

Buenos Días

Doctora
ANA GRACIELA URREGO
Juez Cuarto Civil del Circuito
Villavicencio

Demandante: Corporación Universitaria del Meta- UNIMETA
Demandado: Ana Lucía Sabogal Mojica
Asunto: Memorial liquidación de crédito
Radicado: 500013103-004-201100045-00

Reciba un cordial saludo, en mi calidad de apoderada de la parte actora, me permito radicar el
presente memorial en el cual adjunto la liquidación de crédito, de acuerdo a lo ordenado por su
despacho en Audiencia de fallo celebrada el día 05 de febrero del año 2013 que ordenó seguir
adelante la ejecución.

Lo anterior para ser anexado al proceso judicial que se adelanta en su despacho.

Cordialmente,

ADRIANA BOCANEGRA TRIANA
Apoderada Corporación Universitaria del Meta -UNIMETA

--  
ALIANZA SOCIEDAD DE ABOGADOS S.A.S. 
ASESORIA Y REPRESENTACION LEGAL  
OUTSOURCING JURISTICAL  


